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HONORABLE PLENO DEL CONGRESO D~ LA REPUBLICA 

ANTECEDENTES: 

Con fecha veintidós de agosto del presente año el Pleno del Congreso conoció ia Iniciativa de 
Ley registrada con el número cuatro mil quinientos cuaretita y ocho que dispcne declarar el 
día aieciséis de octubre de cada año "OlA NACIONAL DE LA ALIMENTACION" en la 
República de Guatemala. Presentada por el diputado JOSE Ai.EJANDRO DE LEON 
MAL DONADO. 

La dirección legislativa, con fecha veintitrés de agosto del presente año, erivío a esta 
Comisión ?ermanente de Trabajo de Seguridad Alimentaria la iniciativa antes indicada, para 
que de conformidad con lo que establece la Ley Orgánic& del Organismo Legis:at;vo, se 
proceda a hacer el estudio de la iniciativa y elaborar el dict8men correspondiente. 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LA COMISION 

Esia comisión partiendo en que es deber del Estado garar·~í;~ar y proteger la 'J!da humana, 
desde su concepción, así como la íntt7:gndad y 1:;: seg:.Jri·:'a1 de los guatemaltecos; s:er.cio 
nec.:;.sario imp!ementar medidas que mejoren la seguridad alimentaria y nutlicional que les 
permita gozar de un desarrollo integral, proporcionándoles el uoc:e a la salud como un derecho 
fundamental del ser humano, sin discriminación alguna, tal y como lo preceptúa la 
Constitución Política de la República de Guaternaia. 

~n el país, existe una grave crisis de seguridad alimentaria y nutricional, lo cual ha repercutido 
de mayor manera en la población vulnerable, de escasos recursos en e: área rural y 
primotdialmente a id niñez guatemalteca que vive dentro del sec!or de pobreza y pobreza 
extrema. 

¡ 

Es importante mencionar c¡ue asta Ccmis:ón con el objeto Je tem~r un mejor resultado en el 
estudie de la presente Írlici~tiva de ley se ha tom:JdG en cua 1ta la opinión de los aiputE"dos 
integrantes de esta Comisión junte a sus re'3pectivos equipos de Trabajo, lo que perrnit!o 
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consolidar criterios en el sentido de determinar que no exista normativa legal interna que 
declare el dieciséis de octubre de cada año como "Día N.a.-::ional de la Alimentación". Con b?.se 
a este análisis la Comisión realiza las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS: 

Constitucionalidad de la Iniciativa: 

La Constitución Política de la República de Guatemala e~tClblece que es deber del Est~~do 
garantizar a los habitantes en Guatemala la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, ia paz y 
el desarrollo integral de la persona y que el Estado de!Je velar porque la alimentación y 
nutrición de ia población reúna los requisitos mínimos de s.aiud. Por lo que es necesario co:-1tar 
con un cuerpo legal que pueda declarar el "OlA NACIO~AL DE LA ALIMENTACION" con el 
objeto de promover actividades y conciencia dentro de la pobiación en relaciór1 a la 
importancia de la seguridad alimentaría y nutric!onal. 

Normas Internacionales: 

Múltiples informes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura, -fAO, 
indican que en el mundo hay alrededor de mil milbn·3S de personas que sufren de 
desnutrición, especialmente en países como Guatemala; aJtdalmente fallecen seis millones oe 
niños, de forma directa o indirecta, por causas relacionadr~s a la desnutricion; la resolución 
uno diagonal setenta y nueve de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, en donde se decidió instituir y celebrar el dieciséis de octubr6 de cada año como "OlA 
MUNDIAL DE LA ALIMENTACION" como una fecha e~p1.3dal para realizar y promover el 
ejercicio pleno del derecho humano a la alimentación, -:omo mecanismo de promoción del 
derecho a la alimentación 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales. y Culturales de las Naciones Unidas, define e! 
derecho a la alimentación adecuada que ejerce cuando toda persona tiene acceso en todc 
momento a la alimentación adecuada o medios pam obteñerta. 
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La iniciativa en estudio no establece dispo3icicnes contrarias a la legislación nacional vigente. 
La propuesta declara el "OlA NACIONAL DE LA ALIMENTACION" y norma a las instituciones 
responsables de la celebración, programación, y ejecución de actividades relacionadas al 
presente tema. Las disposiciones de la iniciativa no sobrepasan las competencias en otras 
instituciones. 

ENTIDADES RELACIONADAS: 

La presente iniciativa regula que la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 
Presidencia de la República, -SESAN, como ente coordrnador dei Sister.1a NaGior.al de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, como entidad responsable de la celebración del "DIA 
NACIONAL DE LA ALIMENTACION" en la 'Reoública de Guatemala. 

El Vice m'ínísterio de Seguridad Alimentaria y Nutricional, del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, y Alimentación programará y ejecutará recursos en sus planificaciones anuaies 
para el realce y celebración del "OlA NACIONAL DE ALIMENTACION." 

~ CONCLUSION 

Por lo anteriormente expuesto, y respetando el contenido textual de ia iniciativa E:n estudb; la 
Comisión de Seguridad Alimentari:~, emite DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa de Ley qu.3 
dispone declarar el dieciséis de octubre de caca año "OlA NACIONAL DE LA 
ALIMENTACION" en la República de Guatemala, identificada con el numero 4548, 
considerando la aprobación de la propuesta por ser necesario efectuar actividades un 
promoción de la seguridad alimentaría y nutricional. 

RECOMENDACIÓN 

E:Jta Comisión sin embargo, respetando 1& iniciativa de Le~' "·548; Recomier!da que el 
diaciséis ds octubre de cada año se decla1e como "Oí,\ I'JACIO;NAL DE LA SEGL).RJO;,o 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" a cambio de "OlA NACIONAL DE LA ALIMENTACION". 
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Dicho cambio se propone considerando que la Ley del Sistema Nacional de Seguíidad 
Alimentaria y Nutricional Decreto No. 32-2005, en ninguno de sus artículos habla solo de la 
"alimentación" si no de la "seguridad alimenta;·ia y nutricional". 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
DEL CONGRESO DE LA RE PUBLICA EL TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 
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Presidente 

Juan Francisco Cárdenas Arguela 

Vicepresidente 

Reynabel Estrada Roca Mirma Magnolia Figueroa Resen 
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Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber 
del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la 
justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona y que el Estado 
debe velar porque la alimentación y nutrición de la población reúna los requisitos 
mínimos de salud. 

CONSIDERANDO 

Que el derecho a la alimentación deber ser una realidad para todas y todos sin 
distinción alguna, teniendo presente que según la definición del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el derecho a 
la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo 
o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la 
alimentación adecuada o a medios para obtenerla, por lo que es importante 

V resaltar y promover el ejercicio pleno del derecho a la alimentación. 

CONSIDERANDO 

Que la alimentación es una necesidad humana fundamental y un requisito 
indispensable para la supervivencia y el bienestar de la humanidad y teniendo 
presente que a través de su resolución 1/79, del 2~ de noviembre de 1 .979, ia 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la 
alimentación decidió instituir y celebrar el 16 de 0ctubm de cada año como el día 
mundial de la alimentación, fecha especial para realzar y promover el ejercicio 
pleno del derecho humano a la alimentacion. 
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CONSIDERANDO 

Que es necesario fortalecer y promover e1 derecho a l::.t alimentación en nuestro 
país, por lo que resulta importante aprobar una disposición nacional que instituya 
el "Día Na::.ional de la Seguridad Alimentaria" en la re¡:_¡úbiica de Guatemala. 

POR TANTO 

En el ejercicio de la atribuciones q~e le confiere la !itera! a) del atículo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA 

ARTICULO 1. Se declara el 16 de octubre de cada año: "Día Nacional de la 
Seguridad Alimentaría y Nutricional" (SAN) en la República de Guatemala. 

ARTICULO 2. La Secretaria de Seguridad Alimentaria y NLítricional de la 
Presidencia de la Republica, SESAN, en el marco de la función de coordinación 
del Sistema Nacional de Segundad Alimentaria y Nutricional, será la entidad 
responsable de la ce!ebración de! D1a Nacional de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional en la República de Guatemala. 

ARTICULO 3. El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por medio 
del Vícemínísterio de Seguridad Alimentaria y Nutrir;ional, programará y ejecutará 
recursos, en sus planificaciones anuales, para e! realce y celebración del Día 
Nacional de la Seguridad Alimentaria y Nutriciona!. Asimismo, en el marco de sus 
competencias otras instituciones que forman ~arte de! Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional podrán destinar y eJecutar para la celebra.ción 
del Día Nacional de la Seguridad Alimentaria y Nutricion21l. 
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ARTICULO 4. El presente decreto entrara en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECuTIVO PARA SU SANCION. 
PROMULGACION Y PUBLICACION. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS DIEZ Y SIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

Diputada 


